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En fecha 7 de abril de 2014 la sociedad Dogi International Fabrics, S.A (en adelante Dogi o la
Sociedad) solicitó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el levantamiento de la
suspensión de negociación de sus acciones. La vuelta a la cotización de las acciones de Dogi se
enmarca dentro el proceso de entrada de Sherpa en el capital  de la Sociedad (Ver  hechos
relevantes publicados por DOGI con fecha 12 de febrero de 2014,  20 y 21 de marzo de 2014, con
números de registro 200340, 202198 y 202353) Este proceso ha de permitir la recapitalización de
Dogi y la reestructuración de su deuda e  implica que Sherpa deba ejecutar una Oferta Pública
de Adquisición de Acciones. En este sentido, el levantamiento de la suspensión  de negociación
de las acciones de Dogi se solicita, entre otras razones, para poder ejecutar la operación de
inversión y la OPA asociada a la misma. A los efectos de cumplir con los requisitos de
información solicitados en relación con la petición efectuada por la Sociedad para la vuelta a la
cotización de la acción, se proporciona la  siguiente información para su puesta a disposición del
público.

1. Declaración de concurso de Dogi International Fabric, S.A. Suspensión de la
cotización de las acciones de Dogi International Fabrics, S.A

En los ejercicios anteriores al año 2009, Dogi International Fabrics, S.A (“Dogi” o la “Sociedad”)
incurrió en pérdidas significativas, fruto de lo cual, se produjo un deterioro de su situación
económico-financiera y patrimonial.

Como consecuencia de lo anterior y debido a la incapacidad de atender el cumplimiento regular y
puntual de sus obligaciones de pago, con fecha 26 de mayo de 2009, el Consejo de
Administración acordó presentar ante los Juzgados de lo Mercantil de Barcelona y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.3 de la Ley 22/2003, de 9 de junio (en adelante, "Ley
Concursal") el escrito correspondiente a la declaración de estado de Concurso Voluntario de
Acreedores.

Con fecha 27 de mayo de 2009 la Comisión Nacional del Mercado de Valores suspendió de
cotización las acciones de Dogi, sin que a fecha actual dicha suspensión haya sido levantada.

Los motivos que propiciaron el estado de insolvencia de la Sociedad, fueron los siguientes:

- Reducción significativa de las ventas en los ejercicios previos a la declaración del
concurso  y, por ende, de la generación de flujos de caja obtenidos en el ciclo normal de
explotación de la Sociedad.

- Ausencia de financiación suficiente para poder hacer frente a los compromisos de pago.

- Retraso en el traslado de las instalaciones de la Sociedad a su nueva ubicación. Este
traslado finalizó en el mes de abril de 2009, cuando debería haber sido completado a
finales del ejercicio 2008. Como consecuencia de dicho hecho, la Sociedad debió
soportar unos costes adicionales, además de duplicidades de costes a los inicialmente
previstos.

- Exceso de capacidad y unos elevados costes salariales en consonancia con la demanda
existente de los productos de la Sociedad.

La principal causa en la reducción de la cifra de negocios fueron los cambios producidos en la
industria textil derivados de la liberalización de las cuotas de importación en el año 2005. La
desaparición de las cuotas significó que los confeccionistas trasladaran sus centros de
producción a países con costes laborales más baratos. Asimismo, también  implicó que se
incrementaran las importaciones de productos de países del sudeste asiático y China, más
baratos que los elaborados en Europa. La reducción de la producción en Europa y la
competencia de prendas procedentes de Asia, tuvo como consecuencia una mayor presión en
los precios de los productos producidos en Europa y un descenso de las prendas fabricadas en
Europa, y por tanto también un deterioro de los precios y volúmenes de Dogi España. Al objeto
de adaptar su estructura a la nueva realidad del mercado,  Dogi España llevó a cabo desde el
año 2005 y hasta la declaración del concurso, distintos expedientes de regulación de empleo y
cerró la planta de tintura y acabados que tenía en Cardedeu. Adicionalmente a la reducción de
capacidad, se potenció la innovación y el servicio y se implementaron distintos planes al objeto
de reducir costes y mejorar eficiencia.

A partir del año 2007,  al impacto en ventas de  los procesos de deslocalización de la producción
se le añadió una caída en el consumo como consecuencia del inicio de la crisis económica. En
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este entorno, y a pesar de las medidas implementadas para adaptar su estructura a la nueva
realidad del mercado, la caída de las ventas deterioró de forma muy significativa los flujos de
caja operativos de Dogi España.

En referencia a la falta de financiación, indicar que la Sociedad llevó a cabo una ampliación de
capital en el año 2008 para financiar sus procesos de reestructuración y el traslado de su
actividad fabril y  logística a un nuevo centro. Sin embargo, en dicha ampliación de capital solo
se obtuvieron 4,3 millones de euros, un 17% de los recursos previstos. En ese momento, y
aunque durante el año 2008 el Institut Català de Finances otorgó un préstamo de 8,5 M para
cubrir los gastos de traslado y el Sr. Domenech otorgó un préstamo por importe 3,3 millones de
euros, la evolución negativa de los resultados no permitieron obtener recursos adicionales de las
entidades financieras para financiar el proceso de reestructuración que estaba llevando a cabo la
Sociedad, el traslado de la fábrica a su nueva ubicación y los déficits de caja generados por el
negocio hasta que dichos procesos finalizaran.

El 3 de junio de 2009, mediante auto de declaración de concurso emitido por el magistrado Juez
de lo Mercantil número 5 de Barcelona, D. Daniel Irigoyen Fujiwara, se admitió la solicitud de
concurso voluntario de acreedores de Dogi.

La declaración de concurso no interrumpió la continuación de la actividad empresarial que venía
realizando la Sociedad, según quedó reflejado en el correspondiente auto judicial. La Sociedad
se acogió a los instrumentos establecidos en la Ley Concursal, con el fin de que su situación de
insolvencia fuera superada a la mayor brevedad posible, a través de un convenio con los
acreedores sometido a la aprobación judicial. Así, el concurso implicó una congelación de los
pagos a acreedores de acuerdo con lo previsto en la ley y la suspensión del devengo de
intereses desde dicho día, excepto para la deuda privilegiada.

Tal y como establecía en ese momento, en el artículo 27 de la Ley Concursal, en el caso de las
sociedades cuyos valores estén admitidos a cotización en mercados organizados,
adicionalmente al abogado y al acreedor que sea titular de un crédito ordinario debía ser
nombrado administrador concursal en lugar del economista, auditor o titulado mercantil, el
personal técnico de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV) u otra
persona propuesta por ésta de similar cualificación, a cuyo efecto la CNMV comunicará al Juez
la identidad de aquella.

En base al cumplimiento de este artículo, se procedió a nombrar, con fecha 3 de junio de 2009,
como Administradores Concursales de Dogi, a:

� D. Agustí Bou Maqueda, en su condición de abogado.

� Agencia Catalana de l’Aigua como administrador acreedor, quién designó a D. Modest
Sala Sebastià, en su condición de economista-auditor, para representarla en el cargo.

� Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), como organismo regulador de los
mercados organizados, quien designó a D. Josep Sabaté Galofré, en su condición de
economista auditor, para representarla en el cargo.

A continuación se detalla cual era la composición del Grupo Dogi en el momento de la
declaración de concurso de la Sociedad matriz, y cual es la composición del mismo en la
actualidad:

Participación
Directa

Participación
Indirecta Sociedad y domicilio social

Actividad Principal Pre-
concurso Dogi International

Fabrics S.A (mayo 2009)
Actividad Principal

En la actualidad

Dogi International Fabrics, S.A

El Masnou. ESPAÑA
Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos.

Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos.

100%
EFA, Inc
Grensboro, North Carolina . USA

Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos.

Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos.

100%
Dogi Hong-Kong Ltd
Hong Kong Comercialización de tejidos

elásticos.
Comercialización de tejidos
elásticos.
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100%
Dogi Fabrics (Jiangsu) Co.

Jiangsu Province. China
Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos.

Expropiación de los terrenos y el
edificio donde se desarrollaba su
actividad en el 2011. Fin del
proceso de liquidación 1er
trimestre 2014.

100%
Textiles ATA S.A de C.V
México En liquidación. En liquidación.

100%
Textiles Hispanoamericanos, S.A
de C.V
México

En liquidación. En liquidación.

100%
Penn Elastic GmbH
Padeborn, Alemania.

Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos

Declaración unilateral de
insolvencia en junio 2009. Bajo
Administración Concursal. El
administrador vendió los activos
de la Sociedad, actualmente se
encuentra en la fase final del
proceso de liquidación. No se
estima que pueda percibirse
cantidad alguna por este
concepto

75% Penn Italia ,SRL Comercialización de tejidos
elásticos.

Filial de Penn Elastic, vendida al
socio minoritario por el
Administrador Concursal de la
sociedad Penn Elastic.

100%
Société Nouvelle Elastelle

Francia
Inactiva Liquidada en 2011

50%
DogiEFA Private Limited

Sri Lanka
Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos Vendida al Socio local  en 2010

50%
Penn Asia Co LTD

Tailandia
Fabricación y comercialización de
tejidos elásticos Vendida al Socio local en 2010

50%
Jarepron Pranita Co LTD
Tailandia

Propietaria del inmueble donde
se desarrolla la actividad fabril de
Penn Asia

Vendida al Socio local en 2010

100%
Penn Philippines Inc.
Manila, Filipinas En liquidación. En liquidación.

100%
Penn Philippines Export Inc.
Manila, Filipinas En liquidación. En liquidación.

100%
Laguna Realty Corporation
Manila, Filipinas En liquidación. En liquidación.

Nota: El porcentaje de participación económica se corresponde al de voto y control.

2. Proceso Concursal Dogi International Fabrics, S.A & Plan de Viabilidad

2.1. Proceso Concursal Dogi International Fabrics, S.

2.1.1. Propuesta Anticipada de Convenio

En el transcurso del Concurso voluntario de Acreedores de la Sociedad, concretamente en fecha
1 de septiembre de 2009, el Consejo de Administración de Dogi culminó el trabajo de
elaboración de una Propuesta Anticipada de Convenio de Acreedores, antes de entrar en la fase
común, al que se adjuntaba una propuesta de Plan de Viabilidad revisado por un experto
independiente (ver punto 2.2 siguiente).

Las alternativas y el calendario de devolución de deuda que fueron planteados en dicha
Propuesta de Convenio de Acreedores, fueron las siguientes:

1.- Alternativa A. Pago del 80% de la deuda en un plazo de 7 años. Con el siguiente
calendario de pago:
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� El primer año de carencia.

� El 10% del referido 80% deberá ser abonado al término del segundo año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

� El 10% del referido 80% deberá ser abonado al término del tercer año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

� El 15% del referido 80% deberá ser abonado al término del cuarto año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

� El 15% del referido 80% deberá ser abonado al término del quinto año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

� El 20% del referido 80% deberá ser abonado al término del sexto año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

� El 30% del referido 80% deberá ser abonado al término del séptimo año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

2.- Alternativa B. Pago del 40% de la deuda en un plazo de 4 años. Con el siguiente
calendario de pago:

� El primer año de carencia.

� El 25% del referido 40% deberá ser abonado al término del segundo año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

� El 35% del referido 40% deberá ser abonado al término del tercer año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

� El 40% del referido 40% deberá ser abonado al término del cuarto año
siguiente a la fecha de eficacia de convenio.

3.- Alternativa C. Pago del 20% de la deuda en un plazo de 1 año. El pago deberá ser
abonado al término del primer año siguiente a la fecha de eficacia de convenio en
un único pago.

En el caso de los acreedores vinculados por el Convenio que no ejercitaran la opción entre las
diferentes alternativas de pago en el plazo señalado, se establecía que dichas deudas serían
asignadas automáticamente a la alternativa C, correspondiente a la opción consistente en el
pago de la deuda en el plazo de un año con una quita del 80% de dichas deudas.

2.1.2.  Informes Administración Concursal

Como es preceptivo, en octubre de 2009, los Administradores Concursales emitieron un informe
provisional sobre la Propuesta Anticipada de Convenio en el que efectuaron una evaluación
favorable con ciertas reservas. En este sentido, los Administradores Concursales  indicaban la
necesidad de vender de forma inmediata las participaciones de alguna de sus filiales y la
necesidad de obtener financiación para el mantenimiento de su actividad productiva mientras
dichas desinversiones no fueran efectivas. Adicionalmente, en dicho informe se señalaba la
dificultad que supondría para la compañía obtener una estructura de costes equivalente a la que
figuraba en el Plan de Viabilidad y así poder generar los recursos financieros que le debían
permitir hacer frente a sus compromisos de cancelación de los pasivos concursales.

Sobre el informe provisional emitido se plantearon cinco incidentes concursales; los cuales, no
afectaban de modo significativo a los importes de los pasivos determinados por los
Administradores Concursales en su Informe.

En fecha 3 de mayo de 2010, los Administradores Consursales emitieron el informe definitivo,
indicando que hasta esa fecha la concursada había venido cumpliendo, aunque con dificultades
y de forma parcial, los presupuestos establecidos en el Plan de viabilidad acompañado a la
propuesta anticipada de convenio. En este sentido, indicaban, que Dogi España había llevado a
cabo los esfuerzos necesarios para reducir los costes salariales, adaptándolos a las necesidades
de la actividad de la empresa, así como para reducir los costes generales de la fabricación, sin
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embargo se hacía constar que el futuro de la sociedad pasaba forzosamente por la obtención de
nuevos recursos financieros. En concreto, figuraba igual que en el informe provisional de
evaluación de la propuesta anticipada de convenio,  la mención a la necesidad de obtener en el
menor plazo de tiempo posible ingresos procedentes de la venta de participaciones de filiales o
financiación externa para poder superar las tensiones de tesorería que la situación concursal
estaba provocando a corto plazo,  así como para el cumplimiento de las previsiones de pago
contenidas en la propuesta anticipada de convenio.

En el informe definitivo de la Administración Concursal se reflejaba, sin tener en consideración el
importe de los créditos contingentes, un superávit patrimonial de 2.179.537,49 euros.

El desglose de la situación patrimonial de la Sociedad era el siguiente:

Importe
Masa Activa

Total Masa Activa 53.152.297,54

Masa Pasiva

Créditos concursales

Créditos con privilegio especial 587.881,14
Créditos con privilegio general 1.203.583,61
Créditos ordinarios 32.904.814,60
Créditos subordinados 9.792.034,58

Créditos contra la masa 6.484.446,12

Total Masa Pasiva 50.972.760,05

Créditos contingentes 4.130.443,04

Se consideran créditos contingentes, según lo establecido en el artículo 87 de la Ley Concursal,
los créditos sometidos a condición suspensiva y los litigiosos. Estos créditos, incluían un importe
de 3.475.946 euros correspondientes a un requerimiento de pago realizado por la Compañía
Española de Financiación del Desarrollo (en adelante, Cofides, S.A.) a Dogi International
Fabrics, S.A. como entidad fiadora de Dogi Fabrics (Jiangsu), sociedad filial de Dogi que no
había hecho frente a sus compromisos de pago con dicho organismo.

En relación con el crédito contingente anterior, en fecha 7 de septiembre de 2010, la filial china
de la Sociedad, Dogi Fabrics (Jiangsu), formalizó un acuerdo de novación modificativa del
préstamo con Cofides, por el cual se procedió a una refinanciación, entre otros aspectos, del
calendario de pagos a realizar por la filial de la Sociedad, Dogi Fabrics (Jiangsu). Este préstamo
fue amortizado directamente por la filial China de forma anticipada en el año 2012, en el marco
del proceso de liquidación de dicha filial, tras la expropiación por parte de las autoridades locales
del terreno y el edificio donde se desarrollaba su actividad.

2.1.3.  Propuesta de Convenio Impacto en los Estados Financieros de la aprobación del
convenio.

Con fecha 25 de junio de 2010, el Juzgado de lo Mercantil nº 5 de Barcelona, comunicó a las
partes implicadas en el proceso concursal de Dogi:

� La finalización del plazo para la revocación de adhesiones.

� Confirmación del pasivo ordinario en 32.904.814,60 euros.

� Cuantificación de las adhesiones de acreedores ordinarios por valor de 25.451.194,34
euros, alcanzando la mayoría exigible legalmente.
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En fecha 19 de julio de 2010 el juez aprobó la propuesta de convenio presentada por Dogi,
adquiriendo plena eficacia en los términos legales desde la fecha de su aprobación y cesando el
régimen de intervención. Contra dicha sentencia no se presentó recurso alguno y la misma
devino firme en fecha 17 de setiembre de 2010.

De acuerdo con las premisas establecidas en el Convenio de Acreedores, la aplicación del
Convenio de Acreedores dio como resultado el siguiente calendario de pagos, en valores
nominales:

   Importe

Créditos concursales

Importes créditos concursales 45.142.811,21

Quitas y regularizaciones a la aprobación del Convenio

Importe de la quita 13.833.948,80

Regularizaciones de saldo      599.460,28

Pagos aplazados

2011 3.110.174,57
2012 2.071.462,04
2013 2.076.926,11
2014 3.108.559,07
2015 3.086.702,78
2016 4.115.604,71
2017 6.173.405,57
2018   257.274,54
2019   671.543,56
2020   671.543,56
2021 1.007.315,33
2022 1.007.137,31
2023 1.340.701,43
2024 2.011.052,55

Total Pagos Aplazados 30.709.402,13

2.1.4. Calificación del Concurso

En fecha 3 de diciembre de 2010, la Administración Concursal de Dogi emitió un informe dirigido
al Juzgado Mercantil nº 5 de Barcelona en el cual se propone que el Concurso Voluntario de
Acreedores de la Sociedad sea calificado como fortuito. Con fecha 11 de marzo de 2011, el
Juzgado Mercantil nº 5 de Barcelona dictó auto calificando el concurso como fortuito, ordenando
el archivo definitivo de las actuaciones. Dicho archivo, se basa en el informe presentado por la
Administración Concursal proponiendo la calificación del concurso como fortuito y en la
calificación emitida por el Ministerio Fiscal en el mismo sentido.

2.1.5. Impacto en los Estados Financieros de la aprobación del convenio.

Debido a que las nuevas condiciones de la deuda de la Sociedad a raíz de la aprobación del
convenio eran sustancialmente diferentes y de acuerdo con la posición mantenida por el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (en adelante, ICAC) en relación con el tratamiento
contable de la aprobación de un Convenio de Acreedores en un procedimiento concursal; la
Sociedad procedió a dar de baja el pasivo financiero original reconociendo un nuevo pasivo por
su valor razonable.
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El importe de los créditos concursales ascendía a 45.142.811,21 euros, tras la aplicación de las
quitas y otras regularizaciones derivadas de la aplicación del convenio, el valor nominal de la
deuda quedó establecido en 30.709.402,13 euros, siendo el valor a coste amortizado de esa
deuda a dicha fecha de 22.675.003,24 euros.

Así, la diferencia entre el pasivo concursal a la fecha de solicitud del Concurso y el valor a coste
amortizado del pasivo de la Sociedad una vez descontadas las correspondientes quitas a las que
se adhirieron los acreedores de la Sociedad, fue contabilizada como un ingreso en la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio 2010 por importe de 21.528.150,64 euros.

El cálculo del valor a coste amortizado de la deuda concursal fue obtenido por la Sociedad
mediante el método del valor actual de los flujos de efectivo futuros descontados (técnica
prevista para calcular el valor razonable en el punto 6º. 2 del Marco Conceptual del Plan General
Contable que fue aprobado en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre).

La Tasa Interna de Rentabilidad (en adelante, TIR) aplicada para la obtención del valor
razonable de los créditos concursales en el momento del reconocimiento de las quitas fue del
4,92%, habiendo sido obtenida mediante la obtención de la curva cupón 0 (vector de tasas de
interés o de rendimientos de bonos sin cupones a diferentes plazos de vencimiento) a la fecha
concreta de la valoración realizada.

2.1.6  Evolución Deuda Concursal y cumplimiento del Convenio

La evolución de la deuda concursal a valor nominal desde la fecha de aprobación del convenio
hasta 31 de diciembre de 2013, expresado en euros ha sido la siguiente:

Importe
Valor nominal de la Deuda Concursal a fecha
de aprobación del convenio 30.709.402,13

Pagos realizados (2.174.143,12)

Regularizaciones de saldos   655.045,92

Reclasificación de la deuda Seguridad Social  (587.662,80)

Valor nominal de la Deuda Concursal 31/12/2013 28.602.642,13

La evolución de la deuda concursal a coste amortizado desde la fecha de aprobación del
Convenio de Acreedores hasta el 31 de diciembre de 2013, puede desglosarse en los siguientes
movimientos:

Importe
Valor coste amortizado de la Deuda Concursal a fecha
de aprobación del convenio 22.675.003,14

Pagos realizados (2.174.143,12)

Regularizaciones de saldos   653.770,26

Reclasificación de la deuda Seguridad Social (*)  (587.662,80)

Gtos financieros como consecuencia de la actualización
de la deuda concursal a 31 de diciembre de 2012 3.406.342,18

Valor coste amortizado de la Deuda Concursal 23.973.309,76
A fecha 31/12/2013 



	

El primer plazo del convenio (correspondiente al ejercicio 2011) pudo ser satisfecho y
renegociado en el caso de los acreedores privilegiados. Los fondos necesarios para poder hacer
frente a dicho pago provenían mayoritariamente del primer pago efectuado por el Gobierno
Chino en relación al proceso de expropiación descrito en el punto 2.2.2. del presente documento,
ya que la evolución de los resultados de Dogi España y en especial la recuperación de la cifra de
negocios prevista en el Plan de Viabilidad aprobado por el Consejo de Dogi en septiembre de
2009 no se había producido.

La Sociedad, a pesar de todas las medidas impulsadas para reducir costes y mejorar ingresos,
no ha podido hacer frente a los compromisos de pago existentes en el corto plazo, en relación
con el segundo y tercer plazo del calendario de pagos de la deuda concursal, por importe total de
4.341.305 euros, que deberían haber sido satisfechos a 31 de diciembre de 2012 y 31 de
diciembre de 2013. A este respecto, la Sociedad solicitó a los acreedores que el pago de la
cantidad debida en relación a la deuda vencida se retrasase hasta que finalizara el proceso de
reestructuración de deuda y entrada de capital, que la Sociedad está llevando a cabo.

En el marco de la Reestructuración de la deuda, negociada con los acreedores durante los
últimos meses, y que se describe con mayor detalle en el punto 4 posterior, un porcentaje
elevado de la deuda concursal ha sido novado. La novación afecta únicamente a los acreedores
que han firmado los acuerdos, no siendo extensibles los acuerdos alcanzados al resto de
acreedores concursales. En este sentido, la mayoría de los acuerdos prevén una quita de la
deuda concursal ordinaria del 90%, siendo el 10% restante repagado con un periodo de carencia
de 3 años y 7 adicionales de amortización de la deuda, mientras que se establece una quita del
100% con respecto a la deuda subordinada.

Los acuerdos alcanzados con respecto a la deuda concursal tienen a fecha actual, su eficacia
condicionada a la aportación de 2.537.838 euros para recapitalizar la Sociedad. Este importe ha
sido comprometido por Businessgate y será aportado en el Segundo aumento de capital. (Ver
apartado 5. Acuerdo de Inversión).

 A continuación se detalla el calendario de amortización de la deuda a valor nominal para el caso
de que los acuerdos de novación alcanzados devinieran efectivos:

Deuda Concursal
Pre Post

Restructuración Restructuración (*)

2014 7.540.497 1.238.289

2015 3.199.898 432.613

2016 4.266.530 462.194

2017 6.399.795 744.958

2018 305.314 417.780

2019 689.061 325.780

2020 689.061 325.780

2021 1.033.591 336.267

2022 1.033.591 276.267

2023 1.378.122 286.754

2024 2.067.182 342.701
Total Deuda Concursal

a valor nominal 28.602.642 5.189.382

(*) La efectividad de la reestructuraciónestá condicionadaa que se aporten fondos por importe de
2.537.838 euros para recapitalizar la Sociedad. Businessgatese ha comprometido a aportar en el
Segundo aumento de capital, en cuanto no hubiera sido suscrito por otros accionistas, los
2.537.838 euros necesarios para el cumplimiento de la condición suspensiva.






2.2. Plan de Viabilidad 2009 (Anexo a la Propuesta de Convenio)

El Plan de Viabilidad  aprobado en el año 2009 y que se adjuntaba a la propuesta de convenio se
fundamentaba en dos ejes:

� Rentabilizar Dogi España con un nuevo enfoque estratégico que generara recursos
de forma recurrente.

� Venta de filiales: Desinversión en filiales no estratégicas.

En concreto, la generación de recursos de forma recurrente debía basarse en la adecuación de
la estructura de la sociedad a las nuevas necesidades del mercado y en la focalización en la
rentabilidad del negocio, disminuyendo complejidad y reduciendo focos no rentables.

 2.2.1.    Rentabilizar Dogi España

El plan de viabilidad de 2009 incluía cambios significativos a nivel organizativo y de producción
así como una reestructuración en el ámbito de la gestión comercial, contemplando las medidas e
hipótesis siguientes:

� Ventas: Mantenimiento de la cifra de ventas en los primeros ejercicios y consecución de
un incremento paulatino de las ventas en los ejercicios siguientes. En concreto se
establecía que en el año 2014 la cifra de negocios alcanzaría los 33 millones euros
(ventas de la Sociedad en el año 2008: €38,6M). Dicho crecimiento estaba basado en:

• Cambios en la gestión comercial, orientando la organización de ventas a un
enfoque basado en clientes. El servicio, la calidad y la innovación se definen
como las palancas de actuación para incrementar la participación en los clientes
tradicionales de Dogi y para penetrar en los clientes target.

• Proactividad en la búsqueda de nuevos sectores y otras aplicaciones.

• Recuperación general del consumo debido a la mejora en la situación económica
mundial.

� Coste Materias primas: Reducción de forma significativa de los costes materiales, en
base a la siguientes hipótesis:

• Reducción de los precios de los materiales.

• Outsourcing de determinados productos a fabricar en China.

• Implementación de planes de mejora de eficiencia y disminución de la no
calidad.

� Reducción de los costes salariales en 4,4 millones de euros con la amortización de 90
puestos de trabajo y la disminución de determinados salarios,

� Reducción de gastos generales en aproximadamente 1,5 millones de euros.

Con la aplicación de las medidas definidas anteriormente el Plan de Viabilidad, aprobado en
2009, preveía una obtención de unos Resultados antes de intereses, impuestos y cargos por
amortizaciones y provisiones (en adelante, EBITDA) de 3 millones de euros en el 2010 y de más
de 5,5 millones de euros en el año 2014 y siguientes (En el Anexo I se incluye detalle de la
Cuenta de Resultados de Dogi España prevista en el Plan de Viablidad).

Si bien el plan descrito anteriormente ha alcanzado sus hitos en referencia a la reducción de
gastos generales y de los costes salariales, e incluso los recortes en dichas partidas han sido
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superiores a los previstos inicialmente, no se ha alcanzado la cifra de ventas prevista ni los
ahorros en los costes de materiales. La desviación de forma significativa en dichas partidas, ha
supuesto que los resultados alcanzados por Dogi España se hayan situado muy por debajo a los
previstos en el Plan de Viabilidad aprobado en el marco del convenio.

En referencia a la desviación en ventas se debe indicar que las circunstancias económicas de los
últimos años no han permitido a la Sociedad acometer el nivel de ventas previsto en el marco del
convenio de acreedores. Asimismo, la Sociedad no ha impulsado hasta la fecha cambios en el
departamento comercial para desarrollar nuevos segmentos de negocio (deporte, médico, fast
fashion...), centrando los recursos disponibles sus esfuerzos en los clientes tradicionales de
moda íntima y baño.

Por lo que respecta a las materias primas, la  evolución del precio del crudo en especial durante
el 2010 y 2011 hicieron que los precios de las materias se incrementaran. Adicionalmente, las
limitaciones al crédito y la desaparición de proveedores de hilatura también han condicionado la
evolución de dicha partida. La evolución de la no calidad sin embargo ha sido positiva,
alcanzándose niveles similares a los establecidos en el Plan.

La no evolución del negocio en los términos previstos en el Plan de viabilidad ha sido la principal
causa de no haber podido hacer frente a las obligaciones previstas en el convenio, ya que por un
lado no se han generado los recursos previstos, e incluso se han tenido que destinar recursos a
cubrir el déficit generado por el negocio, y por otro los malos resultados obtenidos no han
permitido que se dieran las circunstancias necesarias  para poder obtener financiación adicional.

2.2.2.     Desinversión en participaciones no estratégicas

El plan de viabilidad, adicionalmente a la adopción de medias destinadas a mejorar el negocio de
Dogi España, preveía ingresos adicionales procedentes de desinversiones en participaciones no
estratégicas. Para ello se procedería a la venta de algunas de las filiales de la Sociedad con el
objetivo de lograr  ingresos adicionales a los generados por el propio negocio que permitieran la
cancelación de los pasivos en los plazos e importes previstos en la Propuesta Anticipada de
Convenio.

En este sentido durante el ejercicio 2010 se produjeron las siguientes desinversiones:

� En junio de 2010 se materializó la venta de la participación en Dogi Sri Lanka, al socio
local.

� En octubre de 2010, se materializó la venta de la participación en Tailandia de la
sociedad Penn Asia, al socio local.

En referencia a las otras inversiones de la Sociedad en el momento de la declaración del
concurso, debe indicarse lo siguiente:

� Penn Elastic (Alemania): Los administradores de la sociedad alemana la declararon en
concurso de forma unilateral en el año 2009, estando actualmente bajo la tutela de un
Administrador Concursal. Dicho administrador procedió en su día a la venta de los
activos de la sociedad e inició el proceso de liquidación de la misma, desconociéndose
actualmente cuando va a finalizar dicho proceso. No se estima que pueda percibirse
cantidad alguna  por este concepto.

� Penn Filipinas – Laguna Realty (Filipinas): Estas sociedades se encontraban en proceso
de liquidación cuando Dogi España se declaró en concurso. A fecha actual no ha
finalizado el proceso de liquidación, no siendo significativos los fondos repatriados desde
estas filiales del Grupo a la matriz como resultado del proceso de cierre de las mismas.

� EFA (USA): En el año 2010 el Consejo de Dogi condicionó la venta de dicha filial a la
obtención de determinado precio de compra por un tercero, no encontrando comprador
posible  a esta filial en los ejercicios posteriores a la declaración del concurso.
Actualmente se ha descartado la venta de EFA.

� Dogi China: El plan de viabilidad no preveía la venta de esta filial, sino que establecía un
plan para mejorar su rentabilidad. Sin embargo, durante el ejercicio 2011 el gobierno
Chino manifestó su voluntad de modificar las licencias de uso del polígono donde se
encontraban las instalaciones de  Dogi China, procediendo a iniciar un proceso de
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expropiación sobre todas las actividades industriales que se desarrollaban  en la zona.
Tras llegar a un acuerdo indemnizatorio, se inició el proceso para cerrar la actividad de la
filial china del grupo. Dogi China cesó su actividad fabril el 31 de Mayo 2012,  el proceso
de desmantelamiento de la factoría se completó en el mes de Agosto de ese mismo año
y se procedió a la entrega de la nave industrial a las autoridades Chinas en fecha 30 de
Agosto de 2012. A lo largo de los ejercicios 2011 y 2012,  la sociedad china recibió el
pago de los tres plazos previstos de la indemnización (RMB 105 M),  y procedió a la
ventas de activos productivos a terceros por un valor de RMB 18MM (aproximadamente
€2MM). A 31 de diciembre de 2013 el proceso de liquidación de la filial china se
encontraba en su fase final, completándose el mismo en el mes de febrero de 2014. A
estos efectos, con fecha 20 de diciembre de 2013 se materializó el proceso de
repatriación de fondos procedentes de China. El importe total repatriado durante el
ejercicio 2013 ha sido de 4.261 miles de euros. Desde la fecha en que se firmó el
acuerdo de expropiación hasta 31 de diciembre de 2013, la totalidad de fondos
repatriados desde China ha sido de 7.078 miles de euros. A ello habría que sumar
algunos bienes de equipo, producto acabado y materia prima, con un valor aproximado
en su conjunto de 600 miles de euros.

Los fondos obtenidos de las desinversiones del año 2010, y en especial la repatriación de fondos
de China acontecida en el año 2011, permitieron hacer frente al primer pago previsto en el
convenio de acreedores.

3. Situación financiera y patrimonial de la Compañía y de su Grupo.

3.1. Evolución situación financiera, patrimonial y de los negocios de la Sociedad y su
Grupo desde la fecha de aprobación del Convenio.

La Sociedad no ha podido cumplir con las previsiones que había establecido en el Plan de
Viabilidad que sirvió como base para la aprobación del convenio de acreedores resultante del
Concurso de Acreedores declarado en 2009. La recuperación de la economía y del consumo
previstos en el plan no se ha producido, no alcanzándose los volúmenes de negocio estimados
inicialmente. La crisis económica aunque prevista en el Plan, se ha dilatado en el tiempo más de
lo estimado y en una magnitud y un alcance geográfico superior. Al objeto de mitigar la evolución
negativa de las ventas respecto al volumen previsto en el Plan de Viabilidad de 2009, la
Sociedad ha impulsado medidas adicionales de reducción de costes y mejoras de la
productividad, sin embargo estas no han sido suficientes para alcanzar los objetivos de
rentabilidad y generación de caja estimados en el plan.  En el punto 2.2 anterior se detallan las
principales hipótesis del Plan de Viabilidad y las razones por los que no se han alcanzado ni la
cifra de negocios ni los resultados previstos en el mismo.

El Beneficio Neto del  ejercicio 2010, año en que se aprobó el convenio de acreedores fue
positivo de 12,8 millones de euros. En dicho resultado se incluía el impacto derivado de la
aprobación del convenio (quitas e actualización de la deuda concursal) que fue de 21, 5 millones
de euros (ver punto 2.1.4. ).

Desde el ejercicio 2010, año en que se aprobó la salida del concurso, la evolución de los
resultados del Grupo Dogi, ha venido marcada por:

� Evolución negativa de la cifra de negocio.

� La implementación de planes de ahorro que han supuestos reducciones de coste
relevantes.

� Las indemnizaciones de los procesos adicionales de reestructuración de la plantilla
llevados a cabo por Dogi España.

� Gastos no recurrentes ligados a la búsqueda de un inversor.

� El proceso de cierre de Dogi China (ver punto 2.2.2).

Grupo Dogi International Fabrics
(Euros)

2013 2012 2011

Beneficio Neto Grupo Dogi -9.107.539 -7.436.547 -15.157.669
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Debido a dichas pérdidas, el patrimonio neto de la Sociedad y del Grupo consolidado se ha visto
disminuido, conforme al siguiente desglose:

El objeto social de la Sociedad y su grupo no ha variado desde la aprobación del convenio.
Asimismo la única modificación relevante desde la aprobación del convenio que afecta al
perímetro de consolidación, unidades productivas, segmentos operativos, el proceso de cierre de
Dogi China como consecuencia de la expropiación del uso de los terrenos y del edificio donde se
desarrollaba la actividad fabril de esta sociedad (ver punto 2.2.2). En el apartado 1 del presente
documento se detallan las filiales que conformaban el Grupo Dogi en el momento de la
declaración de concurso de la matriz, y cual es la composición del mismo en la actualidad.

3.2. Situación financiera de la Compañía y de su Grupo.

3.2.1. Estados financieros  individuales consolidados Grupo Dogi 

Ver apartados 9 y 20 del Documento de Registro presentado por la Sociedad en fecha 13 de
junio de  2014 ante la CNMV y que ha sido registrado por dicho organismo en fecha 17 de junio
de 2014. (Se incluye copia de los mismos como Anexo II del presente requerimiento).

Ver estados financieros individuales auditados adjuntos al presente requerimiento  (Anexo III).

3.2.2. Situación patrimonial de Dogi International Fabrics, S.A (Sociedad matriz)

A 31 de diciembre de 2013, la Sociedad Dogi International Fabrics, S.A. presentaba unos fondos
propios negativos de 11,9 millones de euros, estando en causa de disolución según lo previsto
en la Ley de Sociedades de Capital.

La evolución negativa de la cifra de negocios, con una recuperación del mercado que está
siendo más lenta de lo previsto, y el proceso de liquidación de la filial china tras la expropiación
de los terrenos e inmueble donde desarrollaba su actividad, han hecho que los resultados de la
Sociedad en los ejercicios 2011, 2012 y 2013, hayan sido negativos, a pesar de que se han
implementado medidas de reducción de coste y optimización de la estructura.

A los efectos de subsanar el desequilibrio patrimonial, la Sociedad inició en a finales del ejercicio
2012 la búsqueda de un inversor y un proceso de reestructuración de la deuda. Paralelamente,
durante el ejercicio 2013, se llevaron a cabo una serie de operaciones mercantiles de reducción
de capital y conversión de la deuda subordinada en préstamos participativos con el objetivo de
reequilibrar la situación patrimonial, sin embargo estas operaciones societarias por si solas no
podían subsanar la situación patrimonial negativa ni la situación de tensiones de tesorería.

En fecha 25 de septiembre de 2013 Dogi recibió una oferta de Sherpa Capital, sociedad de
capital riesgo, para la aportación de fondos a la Sociedad por importe de 3,8 millones de euros.
Dicha oferta fue aprobada por el Consejo de Dogi y, en los meses siguientes, se acordaron los
términos y condiciones de la misma, así como la estructura para su ejecución.

En fecha 6 de febrero de 2014, Sherpa cedió la totalidad de los derechos y obligaciones
derivados del compromiso de inversión a la sociedad Businessgate, S.L, sociedad vehículo
gestionada por la sociedad Sherpa Capital 2, S.L.

Dogi International Fabrics
(Euros)

2013 2012 2011
Patrimonio Neto Consolidado 
Grupo Dogi

-11.872.305 -2.374.727 5.305.995

Patrimonio Neto                         
Dogi international Fabrics, S.A

-11.976.294 -2.421.893 4.872.414



��

En fecha 18 de marzo Businessgate comunicó a Dogi que había verificado el cumplimiento de
las condiciones previstas para ejecutar el acuerdo de inversión, renunciando al cumplimiento de
las incumplidas, y que por tanto asumía las obligaciones derivadas del compromiso de inversión.

La Operación fue aprobada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 19 de
marzo de 2014. En concreto, los accionistas acordaron la ejecución de los siguientes acuerdos:

� Reducir el capital en 894.032,20 euros, mediante la amortización de 8 acciones y la
disminución del valor nominal del resto de las acciones de la Sociedad de 0,02 euros por
acción a 0,0064 euros por acción.

� La agrupación (contrasplit) y cancelación de las acciones en que se divide el capital
social, para su canje por acciones nuevas a emitir, en proporción de una nueva por cada
10 antiguas.

� Aumentar el capital social con exclusión del derecho de suscripción preferente,
destinando la emisión de nuevas acciones a su suscripción por Businessgate, por
importe total efectivo de 1.262.162,88 euros. (“Primer aumento de capital”).

� Aumentar el capital social con derecho de suscripción preferente mediante aportaciones
dinerarias por un importe total efectivo de 2.611.200,96 euros, de los cuales
1.958.400,732 euros corresponderán a las acciones sobre las que Businessgate tendrá
derecho de suscripción preferente.(“Segundo aumento de capital”).

Tras la ejecución de los acuerdos de reducción de capital y agrupación de acciones,
Businessgate procedió en fecha 21 de marzo de 2013 al desembolso y suscripción del Primer
aumento de capital. Este aumento representa el 75% del capital social de la Sociedad resultante
tras el aumento.

Tras la suscripción del Primer Aumento de Capital, Businessgate procedió en fecha 10 de abril a
efectuar el anuncio de una Oferta Pública de Adquisición de Acciones (“OPA”). ). La solicitud de
autorización de OPA fue presentada por Businessgate, S.L en fecha 28 de abril de 2014 y
admitida a trámite  por la  Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) en fecha 9 de
mayo, estando  la OPA a fecha actual pendiente de autorización.

La ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta, junto con el impacto en fondos propios del
proceso de reestructuración de la deuda (quitas), permitirá a la Sociedad restituir sus fondos
propios y superar la causa de disolución en la que actualmente se encuentra inmersa. Como se
describe con mayor detalle en el punto 4 siguiente,  la eficacia de la reestructuración de la deuda
está condicionada al cumplimiento de una serie de condiciones (“las condiciones suspensivas”).

A fecha actual el Segundo aumento de capital se encuentra pendiente de ejecución, dicho
acuerdo será ejecutado por el Consejo Administración tan pronto se haya liquidado la Oferta
Pública de Acciones.

En el punto 5 (“Acuerdo de inversión”) se detalla el impacto de la recapitalización y de la
reestructuración de deuda en los fondos propios de Dogi, y como el efecto conjunto de ambas
medidas permitirán a Dogi superar la causa de disolución.

3.2.3. Litigios y otros pasivos contingentes.

Ver apartado 20.8 del Documento de Registro presentado por la Sociedad en fecha 13  de junio
de 2014 ante la CNMV y  que ha sido registrado por dicho organismo en fecha 17 de junio de
2014 (Se incluye copia del mismo como Anexo IV del presente requerimiento).

Según se describe en el apartado 20.8 del Documento de Registro, en fecha  20  de marzo de
2014  fue presentada ante el Juzgado de lo Mercantil nº 5  de  Barcelona  en  el  seno  del
concurso voluntario 464/2009 demanda de  NYLSTAR S.A.U, acreedora de DOGI, por la que
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solicitaba, en virtud del art.140 de la LC, la declaración de incumplimiento del convenio aprobado
en el  precitado  concurso  mediante  sentencia  de  19  de  julio  de 2010 y la   consiguiente
apertura  de  la  fase de liquidación de DOGI. Por medio de  sentencia  dictada  en  Barcelona  el
día  15  de  abril de 2014, tras consignar el importe, el juez  desestimó   íntegramente   la
demanda  interpuesta  por  NYLSTAR,  S.A.U  (incidente nº 309/2014) y estableció en su falló
que contra la  sentencia  no cabía recurso. Ello no obstante, NYLSTAR, S.A.U. solicitó
rectificación  de la  sentencia, por entender que sí  cabía  recurso  de  apelación.  En  fecha  16
de mayo de 2014 fue notificado  por auto a las  partes que el Juzgado aceptaba la  rectificación
y  confirmaba  que  contra  la  sentencia cabía recurso de  apelación.

Dentro del plazo legalmente establecido, Nylstar ha procedido a presentar recurso de apelación
contra la sentencia dictada en fehca 15 de abril de 2014. A estos efectos, Dogi procederá a
presentar las alegaciones pertinentes contra dicho recurso, tan pronto éste le sea proveído por el
Juzgado.

4. Reestructuración de la Deuda

De forma paralela a la operación de recapitalización, que está desarrollando la Sociedad,
durante los últimos meses la Sociedad ha llegado a acuerdos con sus principales acreedores
concursales y post-concursales al objeto de reestructurar la deuda. Los acuerdos alcanzados
prevén la aplicación de quitas a la deuda existente así como nuevos calendarios de repago. Se
trata de acuerdos bilaterales particulares de novación del convenio de acreedores pero que
solamente obligan a aquellos acreedores que de forma bilateral han acordado con Dogi dicha
novación.

En este sentido no podemos entender que dichos acuerdos se puedan considerar como
acuerdos de refinanciación a los efectos previstos en el Artículo 7 Bis de la Ley Concursal y en
consecuencia entendemos que no es necesario aportar el certificado del auditor de cuentas
relativo a la suficiencia del pasivo, para el caso de que dicho artículo hubiera resultado aplicable.

No obstante lo anterior, los acuerdos particulares suscritos por la compañía con sus acreedores
representan un 89,7% de la deuda ordinaria y un 93,4% de la deuda subordinadas  afectas por el
convenio  y pendientes de pago a 31 de diciembre de 2013.

Se debe indicar que los acuerdos de reestructuración de deuda (“Reestructuración de deuda”),
tenían condicionada su eficacia al cumplimiento de una serie de condiciones (“condiciones
suspensivas”) antes del 31 de marzo de 2014. A estos efectos, se ha llegado a un acuerdo con la
mayor parte de los acreedores para extender el plazo previsto para el cumplimiento de las
mismas hasta el 30 de junio. Actualmente se está negociando con los mismo, ampliar la
extensión del plazo hasta el 30 de septiembre de 2014.

Todos los acuerdos alcanzados en el marco de la reestructuración de la deuda tienen, a fecha
actual,  su eficacia condicionada a la aportación de 2.537.838 euros para recapitalizar la
Sociedad. Este importe ha sido comprometido por  Businessgate y serán aportados en el
Segundo aumento de capital.

A los efectos de completar el proceso de recapitalización, el Consejo de administración de la
Sociedad ejecutará, tras la finalización de la OPA,  el Segundo aumento de capital aprobado por
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 19 de marzo de 2014 por importe de
2.611.200,96 euros. La Sociedad Businessgate, tal y como se ha indicado anteriormente,  se ha
comprometido a aportar en el Segundo aumento de capital, en cuanto no hubiera sido suscrito
por otros accionistas,  los 2.537.838 euros necesarios para el cumplimiento de la condición
suspensiva.
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A continuación se detallan los principales acuerdos alcanzados en el marco del proceso de
reestructuración financiera de la Sociedad:

(a) Novación Modificativa del Convenio de Acreedores de Dogi

Los acuerdos establecidos en la Novación Modificativa del Convenio de Acreedores con los
principales acreedores concursales son los siguientes:

� Deuda Ordinaria: Quita del 90% sobre los saldos pendientes a fecha actual,
satisfaciendo el restante 10% en 10 años, siendo los 3 primeros años de carencia.

� Deuda Subordinada: Quita del 100%.

Se debe indicar que la Novación del Convenio solo afecta a los acreedores que se han
adherido a la misma.

Adicionalmente a los acuerdos detallados en el párrafo anterior, se han alcanzado acuerdos
bilaterales con acreedores concursales que no se han adherido a la Novación que suponen
una reducción adicional en el importe de la deuda concursal.

Como consecuencia de todos los acuerdos alcanzados con los acreedores concursales, de
cumplirse las condiciones suspensivas previstas en los mismo, el valor nominal de la deuda
concursal que a 31 de diciembre de 2013 era de 28.603 miles de euros, pasará a ser de
5.189 miles de euros.

Asimismo, el impacto en los estados financieros de las quitas y espera, por razón de los
acuerdos alcanzados con los acreedores concursales, si estos efectivamente se
materializan, se estima en 19,5 millones de euros.

(b) Deuda Financiera Post Concursal

Dogi ha alcanzado un acuerdo con la entidad financiera Deutsche Bank con respecto al
préstamo otorgado por la misma a la Sociedad en Agosto de 2011 por importe de 1,4
millones de euros (“Préstamo Deutsche Bank”). En las nuevas condiciones pactadas, se
establece: (i) una quita del 25%, (ii) que un 25% del importe únicamente deberá devolverse
si la Sociedad alcanza un determinado EBITDA y (iii) que el restante 50% (700.000€) se
repagará mensualmente en el plazo de 5 años.

Como condición para conceder  en 2011 el Préstamo Deutsche Bank, la entidad financiera
exigió que el Sr. Domènech, accionista de referencia de Dogi hasta la entrada de
Businessgate en el capital, otorgara un préstamo participativo por importe de 200.000 euros.
Tras los acuerdos de reestructuración, las nuevas condiciones pactadas para este préstamo
que fue otorgado en 2011 por Investholding, sociedad controlada por el Sr. Domènech, son:
(i) una quita del 50% y (ii) que el restante 50% sea amortizado mensualmente en el plazo de
5 años.

Adicionalmente, en el marco de la Reestructuración de deuda, Deutsche Bank se ha
comprometido al mantenimiento de las líneas de circulante por un importe conjunto de 3
millones de euros durante los próximos 3 años. Dentro de dicho acuerdo, se ha negociado
que un saldo por importe de 800 miles de euros financiado y vencido a 31 de diciembre de
2013 se retorne por parte de la Sociedad a la entidad financiera en un periodo de 36 meses.
El importe de la deuda pendiente por este concepto, computará a los efectos de establecer el
límite máximo de 3 millones de euros de financiación de circulante.

(c) Acuerdos Rentas Alquiler Inmueble

Los principales acuerdos alcanzados con Investholding, sociedad controlada por el Sr.
Domènech y propietaria del inmueble donde se desarrolla la actividad de Dogi España, con
respecto al alquiler del inmueble y a las rentas pendientes de pago por este concepto, son los
siguientes:

� Periodo de carencia para las rentas futuras por un plazo de 2,5 años. A contar con
efectos retroactivos desde 1 de septiembre de 2013.

� Revisión de las rentas a percibir estableciéndose la renta en función de las ventas,
siendo la renta mínima de 360 miles de euros al año y la renta máxima de 600 miles
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de euros anuales. La evolución de la renta vendrá determinada por la evolución de la
cifra de negocios de Dogi España.

� En referencia a la deuda pendiente por el arrendamiento, que a fecha del presente
documento, asciende a 1.957 miles de euros, el 50% se pagará una vez se complete
la aportación de fondos al capital de Dogi (€3,8M), siendo el plazo previsto para
amortizar esta deuda de 32 meses a contar con efectos retroactivos desde el 1 de
septiembre de 2013. El restante 50% únicamente deberá satisfacerse en el supuesto
que existiera flujo de caja excedentario a final de cada ejercicio en el periodo 2014-
2017. De no amortizarse la totalidad de esta deuda durante dicho periodo, se aplicará
una quita del 100% a la deuda pendiente a 31 de marzo de 2018.

(d) Acuerdos con los trabajadores

La Sociedad ha ejecutado con fecha 31 de enero de 2014 un expediente de regulación de
empleo en Dogi España que ha afectado a 37 personas. En el mes de marzo de 2014 se ha
procedido al pago de las indemnizaciones.

A fecha del presente documento, se adeuda a la totalidad de los trabajadores de Dogi
España una paga, que corresponde a la paga extra de Navidad del ejercicio 2012, que se
abonará una vez se complete el proceso de recapitalización de Dogi.

(e) Otras deudas financieras

En fecha 8 de mayo de 2012, la Tesorería General de la Seguridad Social concedió a la
Sociedad Dominante, un aplazamiento para el pago de la deuda contraída con este
Organismo durante el periodo comprendido entre julio 2004 y noviembre de 2011 por un
importe de 2.077.838 euros. A 31 de diciembre de 2013 el saldo pendiente de pago era de
1.683.317,24 euros, de los cuales 587.662 euros correspondían a deuda concursal.

En el último trimestre de 2013 y en el marco de la reestructuración de la deuda, se solicitó a
la Seguridad Social incrementar el saldo de dicho aplazamiento por importe de 460.058
euros. Con fecha 28 de febrero de 2014, la Tesorería General de la Seguridad Social
comunicó a la Sociedad resolución en virtud de la cual este organismo accedía a ampliar el
aplazamiento de 2012 en dicha cuantía. Esta aprobación estaba sujeta al cumplimiento de
las siguientes condiciones: (i) el ingreso de las cuotas inaplazables por importe de 82.233,84
euros, correspondientes a la aportación de los trabajadores y a las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedad profesional en el plazo de un mes y (ii) la actualización
en el plazo de 30 días, de las garantías ofrecidas. A fecha actual, la Sociedad ha cumplido
con dichos requerimientos. Tras el pago de las cuotas inaplazables, el incremento neto de la
deuda con la Seguridad Social como consecuencia de la aceptación de la petición de ampliar
la cuantía del aplazamiento, ha quedado establecido en 377.824,16 euros.

(f) Acuerdo de Financiación Avançsa

Al objeto de dar cumplimiento a las condiciones suspensivas para dotar de eficacia a la
Reestructuración de la deuda concursal y post-concursal, la Empresa de Promoció i
Localització Industrial de Catalunya, S.A (Avançsa) y Dogi, han formalizado un acuerdo de
financiación con las siguientes condiciones:

� Préstamo Participativo:

(i) Capital: 1.250.000 euros

(ii) Desembolso:

� 1.000.000 euros simultáneamente a la fecha de formalización y entrada de
Businessgate en el capital de Dogi (Finalizado el Segundo aumento de
capital).

� 250.000 euros a desembolsar si se acreditase la necesidad de 500.000
euros, que serían financiados en 250.000 por Avançsa y 250.000 por medio
de la ejecución de una ampliación de capital que sería suscrita íntegramente
por Businessgate.

(iii) Plazo: Cuatro(4) años con amortización a vencimiento final (“bullet”)
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(iv) Interés:

� Fijo: 10% cobro trimestral

� Variable: 1% Ebitda anual con limitación del 5%

(v) Cancelación Anticipada: Se abonará un importe para obtener una Tir del 25%
por Avançsa. Se establecerán ventanas de salida al 2º y 3er año.

(vi) Retribución Complementaria: Se fijará una retribución complementaria al interés
fijo y variable, consistente en una TIR que se determinará en función de la
rentabilidad obtenida por Businessgate. La TIR máxima prevista es del 25%, y
para su cálculo se tendrán en cuenta los importes percibidos en concepto de
interés fijo, variable y retribución complementaria.

� Aval

Se prevé la posibilidad de obtener avales para garantizar financiación de circulante y
otras contingencias. El importe máximo conjunto de dichos avales es de 1.000.000
euros. El aval devengará una comisión de apertura y otra de mantenimiento.

Dogi garantizará el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el acuerdo de
financiación mediante la hipoteca de maquinaria en uso y necesaria para el desarrollo de
la actividad industrial valorada en 4.000.000 euros

Una vez se materialice la reestructuración de la deuda descrita en los puntos anteriores, por
haberse cumplido las condiciones suspensivas, las ampliaciones de capital aprobadas por la
Junta de Accionistas de fecha 19 de marzo por importe conjunto de 3,8 millones de euros, el
remanente de la cuota de liquidación de China, el desembolso del Préstamo Avançsa y la
evolución prevista del negocio, serán suficientes para que la Sociedad pueda desarrollar el plan
de negocio previsto para los próximos ejercicios.

5. Acuerdo de Inversión

Durante el último trimestre de 2012, la Sociedad inició la búsqueda de un inversor al objeto de
reforzar su estructura financiera y permitir su viabilidad futura (en adelante la “Operación”).

En fecha 25 de septiembre de 2013 se recibió por parte de la sociedad SHERPA CAPITAL
ENTIDAD GESTORA S.G.E.C.R., S.A. ("Sherpa") una oferta para la aportación de fondos a la
Sociedad (la "Oferta de Inversión") por importe de 3,8 millones de euros. Con el fin de
restablecer la situación patrimonial de la Sociedad, SHERPA condicionó la ejecución de la Oferta
de Inversión a: (i) la realización de un proceso de revisiones y verificaciones (“due dilligence”), (ii)
a que se alcanzaran determinados acuerdos con acreedores, entidades financieras, empleados y
con el hasta la fecha accionista de referencia y propietario de las instalaciones donde se
encuentra ubicada el domicilio social de la Sociedad, y (iii) que la sociedad de Capital Riesgo de
la Generalitat de Catalunya AVANÇSA participara en la operación concediendo a la Sociedad un
préstamo participativo por una cantidad mínima de 1 millón de euros. El Consejo de
Administración de la Sociedad, aceptó la Oferta de Inversión formulada, deviniendo la misma
vinculante y otorgando a Sherpa un periodo de exclusividad para el cierre efectivo de la
Operación.

En concreto, las condiciones que debían cumplirse para que el compromiso de inversión se
ejecutase eran las siguientes: (i) la aceptación por parte de los acreedores concursales de una
quita muy significativa de la deuda concursal existente y de un nuevo calendario de pagos, (ii) la
revisión de las condiciones de alquiler del inmueble, (iii) una optimización de la estructura
organizativa, (iv) la aceptación por parte de los empleados de la Sociedad de un acuerdo sobre
las remuneraciones pendientes de pago, y (v) un acuerdo para el pago de los préstamos y otras
deudas post-concursales existentes con entidades financieras y el accionista de referencia

En el mes de noviembre de 2013, se definieron los términos y condiciones de la operación de
inversión, así como la estructura para su ejecución (el "Compromiso de Inversión").

Tal y como se ha indicado anteriormente, el 6 de febrero de 2014, Sherpa cedió la totalidad de
los derechos y obligaciones derivados del Compromiso de Inversión a la sociedad Businessgate,
S.L.. y el 18 de marzo de 2014, Businessgate comunicó a Dogi que había verificado el
cumplimiento de las condiciones previstas para ejecutar el acuerdo de inversión, y asumía las
obligaciones derivadas del Compromiso de Inversión.
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El 19 de marzo de 2014 la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Dogi aprobó la
operación. En concreto, los accionistas aprobaron, entre otros, la ejecución de los acuerdos
descritos en el punto 3.2. anterior.

Una vez ejecutados los acuerdos de reducción de capital y agrupación de acciones que dejaron
el capital de la Social fijado en 420.720,96 euros, representado por 6.574.765 aciones de 0,064
euros de valor nominal cada una de ellas, en fecha 21 de marzo de 2013 la sociedad
Businessgate procedió al desembolso y suscripción del Primer aumento de capital,
convirtiéndose en el principal accionista de Dogi con una participación del 75% del capital post-
aumento. El importe efectivo de dicho aumento ha sido de 1.262.162,88 euros.

En referencia al Segundo aumento de capital por importe de 2.611.200,96, que se ejecutará tan
pronto haya finalizado la OPA, cabe indicar que Businessgate se ha comprometido a suscribir el
importe de este aumento de capital, en tanto en cuanto no hubiese sido suscrito por otros
accionistas, hasta un importe efectivo total máximo de 2.537.838 euros.

La ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta, junto con el impacto en fondos propios del
proceso de reestructuración de la deuda (quitas) llevado a cabo por la Sociedad, de forma
paralela a la operación de recapitalización, permitirá a Dogi restituir sus fondos propios y superar
la causa de disolución en la que actualmente se encuentra inmersa

Se detalla a continuación el impacto de la recapitalización y de la reestructuración de deuda en
los fondos propios de Dogi:

Adicionalmente al impacto en los fondos propios de la sociedad, los acuerdos de
reestructuración de deuda alcanzados con los proveedores permiten mejorar la situación de
liquidez de la Sociedad, no solo por las quitas acordadas sino porque se han establecido nuevos
calendarios para el repago de la deuda existente tanto concursal como post concursal que
alargan los periodos de repago de la deuda y establecen un periodo de carencia en el pago de
los alquileres.

6. Perspectivas futuras de la Sociedad y su Grupo

Tal y como se ha comentado en apartados anteriores Dogi ha incumplido el Plan de Viabilidad
previsto en el marco del convenio de acreedores aprobado en el año 2010. Las desviaciones
versus las hipótesis establecidas en dicho plan han sido muy relevantes, siendo la causa
principal de que no se alcanzara dicho plan  la evolución de la cifra de negocios. El Plan de
Viabilidad fue definido en el primer trimestre de 2009, y la cifra que establecía dicho plan  con
respecto a Dogi España para el ejercicio 2013 era de 31,9 Millones de euros. En dicho momento
se consideró que dicha cifra era asumible, ya que las ventas registradas en Dogi España en el
año 2008 fueron de 38,6 millones de euros. Dogi España cerró el ejercicio 2013 con una cifra de
negocio de 15,4 millones de euros.

Dogi 
Intenational  
Fabrics, S.A

Grupo    
Dogi

Fondos Propios 31/12/2013 -11.976 -11.872

Aumento de Capital con Exclusión Derecho 1.262 1.262

Segundo Aumento de Capital con Exclusión Derecho 2.611 2.611

Beneficio Reestructuración Deuda Concursal (Valor 
Razonable) 19.554 19.554

Beneficio  Reestructuración Deuda Post-Concursal 450 450

Fondos Propios  post recapitalización & 
restructuración deuda 11.901 12.005

(*) La efectividad de la reestructuración está condicionada a que se aporten fondos por importe de 2.537.838 
euros para recapitalizar la Sociedad. Businessgate se ha comprometido a aportar en el Segundo aumento
de capital, en cuanto no hubiera sido suscrito por otros accionistas, los 2.537.838 euros necesarios para el
cumplimiento de la condición suspensiva.
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La evolución del consumo en el marco de la crisis económica, la incertidumbre sobre la
continuidad de Dogi y su impacto en la adopción de nuevos tejidos Dogi por parte de sus clientes
y el hecho que no se han acometido los procesos de diversificación hacia nuevos segmentos de
negocio, son las principales razones para que  no se hayan alcanzado las cifras de negocio
previstas en el Plan de Viabilidad.

El Plan de Viabilidad  aprobado en 2009 y que fue la base de la Propuesta Anticipada de
Convenio ha sido objeto de revisión  por parte de los órganos de gestión y administración de
Dogi  anualmente, en el marco del proceso presupuestario, debido a que no se estaban
alcanzando las cifras de negocio reestimadas en cada momento.

La evolución del consumo y sus efectos en las decisiones de compra y de reducción de stocks
de las grandes cuentas internacionales, el impacto  de la situación financiera de la Sociedad en
las decisiones de compra de sus clientes, el deterioro en el nivel de servicio de Dogi a las
grandes cuentas por sus problemas de caja  así como la no implementación de determinados
planes de expansión en nuevos segmentos de negocio  por falta de recursos humanos y
financieros,  muy probablemente fueron infravalorados a la hora de estimar la evolución futura de
la cifra de negocios de Dogi en  los planes de negocio aprobados  por los órganos de
administración de la Sociedad desde la salida del concurso en el año 2010 y hasta la entrada de
Sherpa en su capital. En este sentido, y a pesar de que los planes de ahorro previstos en los
sucesivos planes de negocio se han implementado y se han conseguido las reducciones de
coste previstos en las mismos, el no cumplimiento de la cifra de negocio ha implicado la
necesidad de revisar dichos planes y adoptar medidas adicionales para que la empresa pudiera
seguir funcionando.

En Diciembre de 2013, el Consejo de Administración aprobó un plan de negocio en base a la
tendencia  existente en ese momento en referencia a la evolución de las ventas, la
implementación de un plan de reestructuración que afectaba a 37 personas en Dogi España y los
acuerdos adoptados, en el marco de la entrada de Sherpa en el capital de Dogi, en referencia a
la deuda concursal y postconcursal y el alquiler de la nave.

Tras la entrada de Businessgate en el capital de Dogi y la consiguiente reestructuración del
Consejo, se ha revisado el Plan de Negocio de la compañía para el periodo 2013-2016,
redefiniendo las hipótesis y líneas de actuación que son la base del mismo. La principal razón
para revisar dicho plan, es  que la demora en la entrada de Sherpa en el capital de Dogi,  ha
tenido como consecuencia que la recuperación de la cifra de negocios  provocada por la mejora
de la situación financiera de Dogi, también se haya retrasado. A estos efectos indicar que en el
primer trimestre de 2014 la cifra de negocios de Dogi España fue un 28% inferior a la registrada
en el mismo periodo del año 2013, sin embargo la cartera de pedidos de Dogi España a fecha
actual es un 10 % superior a la del mismo periodo del año anterior. A estos efectos,  se estima
que la evolución de la cuenta de resultados en el 2º semestre de 2014 será mejor a la registrada
en el mismo periodo del año anterior.

Adicionalmente  a reestimar la evolución de las ventas, en base a lo descrito en el párrafo
anterior,  el Plan de Negocio revisado, también incorpora los efectos derivados de medidas
detectadas, adicionales a las ya previstas,  de reestructuración tanto a España como en Estados
Unidos. En este sentido, el plan aprobado por el Consejo en mayo de 2014 prevé que la
dimensión de las empresas que conforman el Grupo Dogi pueda reducirse ejecutando mejoras
en los procesos y eliminando determinadas duplicidades. Asimismo, en dicho plan se  estima
que es posible aplicar medidas adicionales para reducir  los suministros y otros gastos
generales.

El Plan de Negocio ha sido elaborado por la propia compañía que ha contado con el
asesoramiento de Deloitte Corporate Finance. El Plan de Negocio no ha sido objeto de revisión
por un experto independiente. En fecha 28 de mayo de 2014, el Consejo de Administración de
Dogi ha aprobado el Plan de Negocio para el Grupo Dogi  para el periodo 2014-2016.

El  plan  de  viabilidad elaborado por la Sociedad contiene asunciones y estimaciones  sobre  la
viabilidad de la Sociedad basadas en la información disponible a la fecha de su elaboración, que
los administradores consideran razonables. En la medida en que tales asunciones y
estimaciones, así como el  resto de las bases tomadas en consideración para su elaboración
prueben ser  acertadas,  los  administradores  consideran  que la empresa puede ser viable
económicamente. En este sentido, si se cumplen las hipótesis previstas  en el Plan se podrán
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atender a las obligaciones previstas y se generarán los recursos suficientes para el desarrollo del
mismo.

Asimismo  se ha validado, mediante el pertinente análisis de sensibilidad, que con desviaciones
razonables en las hipótesis consideradas, atendiendo a la lógica del mercado y considerando la
situación de partida y que los niveles de crecimiento en ventas  previstas en el Plan son muy
conservadores, se seguirían generando los recursos suficientes para que la Sociedad y sus
filiales pudieran atender a los compromisos. Sin embargo, no puede descartarse que, de
producirse desviaciones muy significativas, y que en base a las hipótesis conservadores
asumidas en el plan es poco probable que se produzcan, la Sociedad pudiera requerir de fuentes
de financiación adicionales.

La mejora de la posición financiera de Dogi tras la entrada de Sherpa en su capital y la
reestructuración de la deuda, una situación de partida muy deteriorada que ofrece oportunidades
de mejora con efectos inmediatos, la evolución macroeconómica prevista y la aplicación de las
medidas de reestructuración adoptadas avalan el Plan de Negocio aprobado por el Consejo de
Dogi.

Considerando lo descrito anteriormente,  una vez implementadas la operación de inversión y
reestructuración de deuda, el desarrollo del Plan  está condicionado principalmente a  la
recuperación del mercado en el que opera la Sociedad y a que su posición dentro de los clientes
se vea reforzada, así como a la aplicación del resto de medias de reestructuración y viabilidad
emprendidas.

6.1. Plan de Negocio Grupo Dogi 2014-2016

La actividad principal del Grupo Dogi es la fabricación de tejidos elástico para prendas de moda
íntima, baño y deporte.

El sector de tejido elástico está evolucionando actualmente hacia tejidos inteligentes que aporten
funcionalidad a las prendas con los que se confeccionan y  a tejidos que aporten  innovaciones
técnicas que mejoren  los procesos y los costes asociados a la confección de prendas (tejidos
que no requieran costuras, tejidos que incluyan las funciones del relleno...).En este entorno, para
poder ser competitivos,  los principales fabricantes de tejido elástico deben establecer relaciones
de partenariado con las grandes marcas internacionales, a los efectos de cumplir con sus
necesidades en cuanto a innovación, precio, servicio y calidad. Los factores clave de éxito para
cubrir estos requisitos los siguientes:

� Focalización en segmentos clave con ventajas competitivas.

� Estructuras y organizaciones dimensionadas y eficientes.

� Capacidad innovadora y de desarrollo de producto.

� Capacidad diversificadora a nivel de mercados geográficos.

� Inversión en innovación y eficiencia, no en incremento de capacidad.

� Relaciones de partenariado con clientes y proveedores (hilatura/maquinaria) clave.

El Plan de Negocio desarrollado por Dogi se basa en la implantación de una serie de medidas
encaminadas a alcanzar  estos factores de éxito, siendo los pilares básicos en que se basa dicho
plan:

� Selección de segmentos y clientes objetivo: Racionalización de la cartera de clientes y
de productos al objeto de destinar los recursos disponibles  a los clientes clave con
potencial de crecimiento y formar parte de su Top 3 proveedores.



��

� Mejoras Organizativas y Operativas: Optimización de la estructura y de los procesos
para que Dogi sea eficiente, competitiva en coste y altamente fiable en cuanto a calidad
y servicio.

� Innovación y Desarrollo de producto: El I+D debe convertirse en la ventaja competitiva
de Dogi, ofreciendo productos de valor añadido en un mercado muy orientado a precio.
El I+D como elemento diferencial para entrar en nuevos segmentos de negocio (médico,
industrial....).

� Desarrollo Corporativo: Integración y consolidación a nivel geográfico y en la cadena de
valor.

El diagnóstico actual del Grupo Dogi y los objetivos planteados en su Plan de Negocio se han
traducido en la implantación de planes de actuación en las distintas áreas operativas. La
implantación de dichos planes contempla entre otras acciones: la  focalización de los esfuerzos
comerciales y la definición de estructura comercial dimensionada y eficiente, la disminución de la
complejidad operativa y la implantación de medias de aseguramiento de calidad y servicio, la
optimización de la gestión administrativa y la racionalización de los costes de estructura,  la
reducción de inventarios y eficiencia de la cadena de logística,....

Se adjunta como Anexo V copia de las proyecciones financieras establecidas Plan de Negocio
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad. A los efectos de una mayor
comprensión de los posibles efectos de desviación en el cumplimiento de las hipótesis asumidas
en la confección del Plan de Negocio, se incluye un análisis de sensibilidad de los impactos
económicos derivados de desviaciones en las hipótesis asumidas en relación a los principales
drivers del negocio.

A  continuación se detallan las principales hipótesis del Plan de Negocio:

(i) Hipótesis Cuenta de Resultados

a) Ventas

� Volumen: Crecimiento orgánico a partir del ejercicio 2015 de alrededor de un 3%
anual en España y de un  3,5-4% en USA.  Dicho crecimiento se sustenta en las
siguientes bases:

- Crecimiento en las cuentas existentes: Incremento de las ventas en los clientes
actuales principalmente por la recuperación del consumo pero también por un
aumento de la cuota de Dogi en sus compras. Debido a la situación de debilidad
financiera de los fabricantes de tejido elástico en Europa, los grandes
confeccionistas están reforzando a unos proveedores de tejido frente a otros al
objeto de dar más estabilidad al mercado y asegurar fuentes de
aprovisionamiento a largo plazo. Tras el anuncio de la entrada de un inversor la
posición de Dogi frente a los grandes confeccionistas se ha reforzado

- Recuperación de cuentas históricas: Recuperación de cuentas tradicionales de
Dogi que se perdieron durante el periodo concursal por falta de confianza o
problemas de servicio. La incertidumbre sobre la continuidad de Dogi en el futuro
generaba reticencias a volver a comprar tejidos Dogi. Los confeccionistas
diseñan sus colecciones y escogen los tejidos con que se confeccionan con una
antelación de entre 1-2 años antes de su lanzamiento, las dudas sobre la
continuidad de  Dogi han penalizado hasta la fecha la relación con clientes que
tradicionalmente compraban tejidos Dogi. La entrada de un inversor  genera un
clima de confianza con efectos positivos en las decisiones de compra de estos
clientes.
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- Procesos de Relocalización de Confección: Los problemas de liquidez derivados
de la crisis mundial, el aumento de los costes logísticos y la tendencia a reducir
stocks y lead times, han provocado que los movimientos de relocalización de
determinadas líneas de producto sean una realidad. En este sentido no se puede
esperar que los grandes volúmenes vuelvan, pero sí que determinadas líneas de
un volumen medio  y con poca mano de obra en su confección se estén
volviendo a confeccionar en Centroamérica, Norte de Africa, Europa del Este e
incluso en el sur de Europa (Portugal). Esta tendencia genera oportunidades de
negocio para EFA y Dogi España.

- Lanzamiento de nuevos productos: Lanzamiento al mercado de nuevos
productos que se encuentran en la fase final de su proceso de industrialización y
que han tenido una buena aceptación por parte de clientes.

- Segmentos no tradicionales: Entrada en segmentos no tradicionales para Dogi
España como son el deportivo, médico e industrial. Los tejidos fabricados por
Dogi podrían destinarse a estos segmentos de mercado, sin embargo los
canales y metodología de venta no son los mismos que los sectores
tradicionales donde opera Dogi. Hasta la fecha los recursos de la área comercial
de Dogi se han destinado a sus clientes tradicionales de moda íntima y baño, el
Plan de Negocio prevé destinar recursos humanos y técnicos a potenciar estos
segmentos de negocio. EFA ya tiene actualmente presencia en dichos sectores
pero tiene potencial de crecimiento en los mismos.

� Precio Medio: Evolución del precio medio con crecimientos de entre  2,5-3% anual
en base a las siguientes acciones:

- Mix de producto:  Se incrementa el peso de los productos de mayor valor
añadido en la composición de las ventas, ya que por un lado se eliminan
productos no rentables y por otro lado, se prevé el lanzamiento al mercado de
nuevos productos que se encuentran en la fase final de su proceso de
industrialización y  cuyo precio de ventas es superior a la media registrada en
Dogi. En EFA la mejora de precio medio se produce por incremento de su base
de clientes con clientes que compran producto de mayor valor añadido.

- Repercusión a los precios de venta de los incrementos en los precios de materia
prima

b) Materias Primas:

� Precio materia prima:

- Dogi España: Se supone una reducción de las tarifas de compra de  la
hilatura y los químicos y los colorantes para el año 2014 del 2%. En los
ejercicios posteriores se estima incrementos en línea con la inflación prevista
en el plan de entre 1% y el 2%

-  EFA: Incrementos en los precios de materia en línea con la inflación.

� Consumo de materiales: Se supone una reducción del consumo por encima del
2% debido a los siguientes efectos:

- No calidad: A mediados del año 2013 se pusieron en marcha una serie de
medidas que han reducido de forma relevante los problemas de calidad. Se
espera que dichos proyectos junto con mejoras en los procesos de
industrialización de productos permitan seguir con la línea de mejora actual.
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- Mermas: En los últimos años las tensiones de tesorería habían limitado las
fuentes de aprovisionamiento y habían significado que se realizaran más
cambios de materia en máquina, lo que repercutía tanto en la calidad como
en mayores mermas (Las mermas de hilo por cambiar los plegadores de
hilatura de una máquina de tejeduría a otra son relevantes). Una mayor
disposición de recursos tendrá efectos positivos en el consumo de
materiales.

c) Margen Contribución (Ventas - Materia Prima): Como consecuencia de las medias
descritas en los puntos 1 (Ventas) y 2 (Materia prima), el margen de pasaría del 47,8%
en el 2013 al 49,9% en el 2016.

d) Gastos de Estructura:

� Costes de Personal:

- ERE España en Enero de 2014 amortización de 37 puestos de trabajo.
Ahorro anual: € 1,1 M.

- España Suspensión Temporal de contratos 40 días en el 2014; a partir del
año 2015 no se prevé la aplicación de dicha medida  El ahorro diario de
aplicación del STC es de 6.000 euros. (40 días de STC supone un ahorro
aproximado de 240 miles de euros).

- EFA: Parte del personal de operaciones tiene contrato por horas, por tanto
se estima que un 100% de la mano de obra directa de producción y un 50%
de la mano de obra indirecta  su coste va ligado a los metros producidos.

- Reestructuraciones adicionales en España + EFA. El ahorro total global
estimado de dicha medida es de 900 miles de euros anuales.

- Incrementos salariales previstos entre el 1-2%, en línea con los acuerdos
alcanzados con el comité de empresa en los últimos años. Un incremento
adicional de un 1% tendría un impacto de 100 miles de euros

La aplicación de todas las hipótesis descritas en referencia a los costes salariales
significará que el coste de la masa salarial en el 2016 sea 1,1 millones de euros
inferior al registrado en el ejercicio 2013.

� Suministros:

- El coste de suministros tiene una parte variable ligada al volumen de metros
fabricados mientras que una parte es fija (condiciones de temperatura y
humedad de las salas de tejeduría, mantenimiento de calor en rames... ) A
estos efectos se ha supuesto que un 80% del coste va ligado al volumen.

- Reducción de consumos por los proyectos que se han puesto en marcha
(1% anual).

- Reducción de tarifas en Dogi España  del 3% en 2015 por cambio de
empresa suministradora a la finalización del contrato actual a finales de
2014,  hipótesis en base a la prospección de mercado realizada por la
compañía de fuentes de suministro alternativas. Incremento en el año 2016
del 2%.

- Incrementos tarifas de suministros de  EFA de entre 2-3% anual en línea con
la inflación prevista en el Plan de Negocio.
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� Gastos Generales:

- Alquileres: Existe un acuerdo con el propietario de la nave donde se
desarrolla la actividad de Dogi España  de una carencia en el gasto y pago
de alquileres en Dogi España desde septiembre 2013 a abril 2016. Tras el
periodo de carencia, la renta establecida es de una renta mínima de 360
miles de euros / año y una máxima de 600 miles de euros / año en función
de la cifra de negocios. La  renta prevista para el año 2016 es de 360 miles
de euros/ año, y se empieza a pagar en mayo de 2016.

- Otros Gastos: Adopción de medidas para reducir los gastos generales que
alcanzan a partir del año 2015, 250 miles de euros al año. Dichos ahorros se
basan en la eliminación de duplicidades de costes, centralización de
determinados servicios, revisión de tarifas servicios profesionales y
eliminación de gastos no recurrentes ligados a la entrada de un inversor en
Dogi (2013-2014).  Inflación prevista en esta partida es entre 2-3% año.

e) Coste financiero:

� El coste financiero para el Préstamo Avançsa es del 10% para el ejercicio 2014 y del
12% para los ejercicios 2015 y 2016. Los intereses devengados por dicho préstamo
se capitalizan y serán abonados a la fecha de amortización del préstamo (Ver
apartado 4.Reestructuración de la deuda – Acuerdo Financiación Avançsa).

� El coste financiero para el resto de deudas de la Sociedad se estima  en el 5%,  en
línea con el que tiene actualmente la compañía. Un incremento de 1 punto
porcentual en el coste de la deuda tendría un impacto en la cuenta de resultados y
en los flujos de caja de aproximadamente 100 miles de euro.

f) Impuestos:

� Dogi España: Tipo impositivo medio del 30%. En el plan de negocio no se prevé ni
gasto ni pagos por este concepto, la Sociedad dispone de bases imponibles
negativas pendientes de aplicar no activadas en balance. La limitación de aplicación
de base no aplica en caso de que el beneficio sea como consecuencia de quitas de
acreedores no vinculados.

� EFA: Tipo impositivo medio 39%. En el plan de negocio no se prevé ni gasto ni
pagos por este concepto, la Sociedad dispone de bases imponibles negativas
pendientes de aplicar no activadas en balance.  Sin embargo, en base a las
estimaciones de beneficio y las bases disponibles se estima que se empezarían a
pagar impuestos en el año 2017. Se incluye un importe de 50 miles de euros para
impuestos locales.

(ii) Hipótesis Balance:

a) Capex:

� I+D: 220 miles euros / año. De los recursos que destina la Sociedad al I+D
aproximadamente se activan 220 miles de euros anualmente,  este importe se
amortiza en un periodo de 5 años.

� Capex Maquinaria y mantenimiento: Se estima un capex anual de entre 400-500
miles de euros. El plan de inversiones no prevé incrementos de capacidad,
destinándose los recursos a mantener la capacidad existente y a  la compra de cómo
máximo 1-2 máquinas de tejeduría al año en El Masnou  (nueva tecnología) y a
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ciertas mejoras en la sección de tintura y acabados en EFA. No se descarta la
desinversión  y reinversión en máquinas de tejeduría.

� Amortizaciones en línea con las registradas en los últimos años, ya que el nivel de
inversión anual es muy similar al registrado en los años previos al traslado de la
fábrica de El Masnou. Un cambio significativo en el nivel de amortizaciones se
producirá cuando dejen de amortizarse las instalaciones y maquinarias adquiridas en
el marco del traslado (periodo 2020 -2023).

b) Working Capital

� Existencias: Dogi España se estima una mejora de 5 días por año. El incremento en
el volumen de ventas no se traduce en incrementos proporcionales en el Stock.
Adicionalmente se han puesto en marcha una serie de medidas para mejorar la
planificación y la logística de Dogi. En EFA se supone una mejora significativa en el
año 2014 debido a cambios en el sistema de planificación.

� Clientes: Dogi España se  estima una mejora de 1 día por año. No hay cambios en
EFA.

� Proveedores: Dogi España actualmente paga a una parte muy significativa de sus
proveedores de materia prima al contado, el resto de proveedores le dan un plazo de
pago de entre 7-15 días. El plan de negocio estima que desde el año 2013 a 2016
Dogi España podrá incrementar el crédito otorgado por proveedores en 500 miles de
euros. La mejora de la evolución del negocio y que se destine parte del aval
otorgado por Avançsa en el marco del acuerdo de financiación firmado en fecha 25
de abril de 2014 a garantizar dicha deuda avalan la hipótesis asumida en el Plan de
Negocio.

c) Fondos Propios: La evolución vendrá  marcada por la evolución del negocio, el impacto
de los procesos de reestructuración y los incrementos de capital aprobados por la JGA
de fecha 19 de marzo de 2014.

d) Deuda:

� Deuda Concursal y post- concursal Dogi España: Hipótesis de evolución de la deuda
son en base a los acuerdos alcanzados en el marco de la reestructuración de la
deuda descritos en el apartado 4  anterior.

� Deuda con empleados Dogi España:

- A 31 diciembre de 2013 estaba registrado en el  Balance una provisión de 1,2
millones de euros  para cubrir la indemnización de los trabajadores afectados por
el ERE acordado con el comité de empresa en diciembre de 2013 y que se ha
ejecutado en enero de 2014. Durante el mes de marzo se procedió al pago de
900 miles de euros, el resto del importe se pagará durante el 2º semestre del
2014.

- A 31 de diciembre de 2013 estaban pendientes de pago las pagas extras
correspondientes al ejercicio 2012. Durante el mes de enero de 2014 se procedió
al pago de la paga adeudada correspondiente al mes de junio de 2012, la paga
correspondiente a diciembre de 2012 se pagara una vez se complete el Segundo
aumento de capital.

- Las indemnizaciones del ERE ejecutado por la Sociedad en el año 2009 fueron
satisfechas directamente por el Fogasa a los trabajadores afectados por el
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mismo. A fecha actual todavía no se ha formalizado el convenio para devolver
esta deuda. La hipótesis que contempla el Plan de Negocio en relación a esta
deuda  es que se establecerá un periodo de carencia de 2 años y la deuda
existente de €1,1 millones se pagará en 8 años.

� Deuda EFA: En base a los acuerdos de financiación que tiene actualmente la
Sociedad con su banco, la hipótesis contemplada en el Plan de Negocio con relación
a la deuda de dicha filial, es que EFA mantendrá una financiación por importe
mínimo de USD 5 M (€3,7M)  (póliza de crédito o similar). El Plan de Negocio
contempla que EFA incrementará en el año 2014 la deuda con bancos  que tenía a
31 de diciembre de 2013 en 500 miles de euros que se destinarán a repagar deudas
históricas con la matriz (intereses, management fees...). En el año 2015 y  2016, los
recursos generados por EFA no se utilizarán para amortizar el  importe de la póliza
dispuesto a 31 de diciembre de 2014  (€2,8 M), sino que los mismos se destinarán a
repagar,  a razón de 1,1 millones de euros por año, el préstamo otorgado en el año
2007 en el marco del proceso de adquisición de la compañía americana por Dogi
España a EFA (USD 5M) o se mantendrán en caja.

A los efectos de una mayor comprensión de los posibles efectos de desviación en el
cumplimiento de las hipótesis asumidas en la confección del Plan de Negocio (Anexo V), en el
mismo se incluye un análisis de sensibilidad de los impactos económicos derivados de
desviaciones en las hipótesis asumidas en relación a los principales drivers del negocio. En este
sentido se incluye el impacto a nivel de resultados  y caja de una caída del 5% en ventas y de 1
punto porcentual en el margen bruto.

En relación con el análisis de sensibilidad se debe señalar que las hipótesis contempladas en el
Plan de Negocio son muy conservadoras dado el deterioro que se ha producido en la compañía
en los  últimos años, en especial a nivel de ventas por la incertidumbre que su situación
financiera generaba  en relación con la continuidad del negocio, y a que el punto de partida
(ejercicio 2013) es muy negativo. Por tanto una caída del 5% de las ventas o de 1 p.p en el
margen se daría únicamente en un escenario pesimista y a estos efectos la Sociedad estima que
dicho escenario es poco probable.

Finalmente indicar que en el análisis de las distintas alternativas del Plan de Negocio se planteó
la opción de llegar acuerdos estratégicos con compañías de fabricación de tejidos elásticos para
liderar un proceso de consolidación del sector en  Europa. Sin embargo, dicha opción fue
descartada por considerar que la prioridad de la Sociedad a corto plazo es rentabilizar  las
sociedades que actualmente conforman el Grupo Dogi.

6.2. Restricción sobre las políticas operativas y financieras que, directa o
indirectamente, hayan afectado o pudieran afectar de manera importante al
funcionamiento de la Sociedad y su grupo.

Ver apartado de factores de riesgo 6.5

6.3. Cambios en el accionariado y /o en el Consejo de administración desde la fecha de
declaración de concurso.

Accionariado

Desde la fecha de aprobación del Convenio de Acreedores en octubre de 2010 hasta  la
ejecución ampliación de capital con exclusión del derecho de suscripción preferente aprobada
por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha  19 de marzo de 2014, no se han
producido cambios en el accionariado de Dogi.
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El Sr, Domènech ostentaba hasta la fecha de ejecución de la ampliación de capital descrita en el
párrafo anterior,  una participación en Dogi que, de forma directa e indirecta, a través de ciertas
sociedades de su propiedad ascendía en agregado al 29,53% de los derechos de voto de Dogi.

Como consecuencia de la ejecución de dicho aumento de capital, la participación del Sr.
Domènech igual que la del resto de accionistas, se ha visto diluida en un 75%. La participación
de la totalidad de los antiguos accionistas tras esta ampliación ha pasado a ser del 25% del
capital post- aumento.

A fecha actual, tras la ejecución del aumento de capital con exclusión del derecho de suscripción
preferente, destinado en su totalidad para su suscripción por Businessgate, la estructura
accionarial de Dogi es la siguiente:
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En el marco de la operación de inversión, la familia Domènech ha llegado a un acuerdo Sherpa
para el mantenimiento de un porcentaje del capital social de Dogi (el "Acuerdo con la Familia
Domènech"). El Acuerdo con la Familia Domènech prevé una serie de mecanismos para que en
el marco de la Operación la Familia Domènech pueda mantener un porcentaje mínimo posterior
a la total ejecución de la Operación del 15% y tengan la posibilidad de incrementar dicho
porcentaje hasta el 20%. Para ello, en el contexto del Segundo aumento de capital previsto en el
Compromiso de Inversión, Businessgate y la Familia Domènech se comprometen a lo siguiente:

1. Con independencia de cuál fuera el porcentaje alcanzado por BUSINESSGATE tras la
liquidación de la OPA, BUSINESSGATE se compromete a vender a la Familia
Domènech el número de derechos de suscripción preferente que fuera necesario para
garantizar que la Familia Domènech, tras el Segundo aumento de capital social, sea
titular del 15% del capital social de DOGI, a un precio de 0,001 euros por cada derecho
de suscripción preferente.

2. En la segunda vuelta, Businessgate se compromete a no realizar peticiones
adicionales a los efectos de facilitar a la Familia Domènech incrementar su porcentaje
garantizado del 15%, de forma que, de no solicitarse la suscripción de acciones por
quien corresponde, puedan llegar a tener un porcentaje de hasta el 20% como máximo.

Asimismo, en el caso de que por cualquier causa no se llegara a ejecutar el Segundo aumento
de capital, o una vez acordado por la Junta General, el Consejo de Administración de DOGI lo
dejara sin efecto, Businessgate se obliga a transmitir a la Familia Domènech, al precio de 0,064
euros por acción, aquellas acciones que fueran necesarias para que la Familia Domènech sea
titular del porcentaje mínimo del 15% del capital social de DOGI.
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Sherpa Capital 2, S.L (a través de
Businessgate, S.L) 19.721.295 75%

Josep Domènech Giménez (1) 1.937.286 7,366%

FIACT Mutua de Seguros y Reaseguros a
Prima Fija 31.580 0,12%

Free Float 4.602.989 17,51%

Autocartera 1.910 0,01%

Total acciones 26.295.060 100,00%
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Consejo de Administración de Dogi

El consejo de Administración de Dogi International a fecha de declaración del concurso, 27 de
mayo de 2009,  estaba compuesto por los siguientes miembros:

Nombre del Consejero Cargo en el
Consejo

Carácter

D. Josep Domènech Giménez Presidente Dominical

D. Jordi Torras Torras Consejero
Delegado

Ejecutivo

D. Antonio Peñarroja Castell Secretario
Consejero

Dominical

D. Carlos Jaime Miguel Schroder Quijano Vocal Otros Externo

D. Gustavo Perez Carballo Villar Vocal Independiente

D. Eduard Domènech Álvaro Vocal Ejecutivo

D. Sergi Domènech Álvaro Vocal Ejecutivo

D. Rafael Español Navarro Vocal Otros Externo

D. Carlos Franqués Ribera Vocal Independiente

FIATC MUTUA DE SEGUROS Y
REASEGUROS A PRIMA FIJA, representada
por D. Joaquín Gabarrró

Vocal Independiente

Los principales cambios ocurridos en el Consejo desde mayo de 2009 hasta la celebración de la
Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 19 de mazo de 2014,  han sido los
siguientes:

� En fecha 4 de Junio de 2009 de D.Gustavo Perez Carvallo cesó en sus funciones de
Consejero.

� En fecha 22 de diciembre de 2009 D. Carlos Schroder presentó carta de renuncia a su
cargo de Consejero.

� D. Rafael Español presentó carta de renuncia a su cargo de Consejero, dicha dimisión
fue aceptada por el Consejo en fecha 22 de junio de 2010.

� En fecha 29 de octubre de 2010 fue nombrada Consejera la sociedad Los Clásicos Z,
S.L representada por D. Acacio Rodríguez García, dicho nombramiento  fue ratificado
por  la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Dogi de dicha fecha. El
nombramiento de Los Clásicos Z, S.L. fue realizado a instancias del accionista Hispánica
de Calderería que poseía el 9,27 % de las acciones de Dogi.

� En fecha 27 de Junio de 2011, finalizó el mandato del D. Jordi Torras Torras. La Junta
General de Accionistas de Dogi  celebrada en dicha fecha nombró en su sustitución a la
sociedad Gertoca S.L., representada por el D. Jordi Torras Torras.

� En fecha 14 de  junio de 2012 con motivo de su jubilación presentó la renuncia al cargo
de Consejero D. Antonio Peñarroja Secretario del Consejo. Dicha vacante no fue
cubierta, ejerciendo desde dicha fecha, la función de Secretaria no Consejera Doña
Laura Palés Cardellach.
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En la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada en fecha 19 de marzo de 2014, los
accionistas aceptaron la dimisión de los siguientes consejeros de la Sociedad: don Eduardo
Domènech Álvaro, don Sergi Domènech Álvaro, la sociedad Gertoca, S.L., representada por don
Jordi Torras Torras, la sociedad Los Clásicos Z, S.L., representada por don Acacio Rodríguez
García, don Carlos Franqués Ribera y don Josep Domènech, si bien la eficacia de las dimisiones
quedaba condicionada a lo siguiente:

� Las dimisiones de don Eduardo Domènech Álvaro, don Sergi Domènech Álvaro, la
sociedad Gertoca, S.L., representada por don Jordi Torras Torras, la sociedad Los
Clásicos Z, S.L., representada por don Acacio Rodríguez García, y don Carlos Franqués
Ribera, al íntegro desembolso por parte de Businessgate del precio de suscripción de las
acciones de nueva emisión de la Sociedad objeto del Primer aumento de capital.

� Y, en el caso de la dimisión de don Josep Domènech Giménez, a la autorización por
parte de la CNMV de la OPA a presentar por Businessgate tras la toma de Control en
DOGI resultante del primer aumento de capital.

Asimismo la Junta aprobó la designación de los siguientes Consejeros por el plazo estatutario de
cinco años:

� La sociedad Sherpa Desarrollo, S.L., con la calificación de Consejero externo dominical,
por proponerse su designación a instancia de Businessgate, con ocasión del
desembolso por parte de Businessgate del Primer aumento de capital.

� La sociedad Sherpa Capital 2, S.L., con la calificación de Consejero externo dominical,
por proponerse su designación a instancia de Businessgate, con ocasión del
desembolso por parte de Businessgate del Primer aumento de capital.

� La sociedad CUAVE XXI, S.L. , por el plazo estatutario de cinco años, con la calificación
de externo dominical, por proponerse su designación a instancia de la familia Domènech,
con ocasión del desembolso por parte de Businessgate del Primer aumento de capital.

� Businessgate, S.L., por el plazo estatutario de cinco años con la calificación de
Consejero externo dominical, con ocasión de la autorización por parte de la CNMV de la
OPA.

A fecha de hoy el Consejo de Administración de la Sociedad, y como consecuencia del desembolso
de del Primer aumento de capital el Consejo de Dogi ha quedado configurado como sigue:

� La sociedad Sherpa Desarrollo, S.L., con carácter dominical.

� La sociedad Sherpa Capital 2, S.L., con carácter dominical.

� La sociedad CUAVE XXI, S.L., con carácter dominical.

� La sociedad FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, con carácter
independiente.

� Don Josep Domènech Giménez, con carácter dominical.

Don Josep Domènech Giménez, será sustituido por la sociedad Businessgate, S.L., con carácter
dominical, una vez autorizada, en su caso, la OPA por la CNMV.

6.4. Descripción de la estructura organizativa y su funcionamiento

A efectos organizativos, el máximo órgano de administración y control es el Consejo de
Administración de la Sociedad, cuya composición se ha descrito en el punto 6.3. anterior. En
fecha 28 de abril de 2014, el Consejo de Administración nombró a la Sociedad Sherpa
Desarrollo, S.L, cuyo representante persona física es  D. Alfredo Bru Tabernero, Consejero
Delegado del Grupo Dogi. El Consejero Delegado tiene delegadas la totalidad de las facultades
del Consejo de Administración, salvo las legalmente indelegables.

El Grupo Dogi actualmente está compuesto por dos sociedades operativas, Dogi España y EFA,
cuyo objeto social es el de la fabricación y comercialización  de tejido elástico. Cada una de las
compañías cuenta con la figura del Director General y tiene su propia organización funcional. Los
Directores Generales  de las filiales reportan jerárquica y funcionalmente al Consejero Delegado.
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Dogi España y EFA han desarrollado su actividad, en los últimos años, de forma independiente,
ya que unos mercados y clientes muy dispares hacen poco viable la definición  de políticas
comerciales comunes o la centralización del I+D. En este sentido únicamente han actuado de
forma conjunta para la negociación de acuerdos globales con proveedores de materia prima y en
determinadas estrategias comerciales para el mercado asiático. La estrategia definida por los
nuevos gestores de Dogi, prevé una mayor colaboración entre las compañías que conforman el
Grupo.

6.5. Factores de riesgo

Ver apartado 4 del Documento de Registro presentado por la Sociedad en fecha 13 de junio de
2014 ante la CNMV y que ha sido registrado por dicho organismo en fecha 17 de junio de
2014.(Se incluye copia de los mismos como Anexo VI del presente requerimiento).

7. Opinión de auditoria Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas ejercicio 2013

Las cuentas anuales individuales de Dogi y las cuentas anuales consolidadas de Dogi y
Sociedades Dependientes correspondientes al ejercicio 2013 han sido auditadas.

Los informes de auditoria de las cuentas individuales y consolidadas del ejercicio 2013 fueron
emitidos por la firma HISPANIA ALFA CAPITAL, S.L.P. y firmados por D. Víctor Benedito
Torrecilla e, con opinión favorable, sin salvedad alguna.

Sin embargo, debemos señalar que el auditor manifiesta en sus informes una incertidumbre
sobre la evolución futura de la Sociedad y su Grupo, y es a estos efectos se reproducen a
continuación dichos párrafos de énfasis:

(a) Informe de auditoría Dogi International Fabrics, S.A- ejercicio 2013

“ Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo
señalado en la Nota 1.e) de la memoria adjunta, en la que se indica que, la negativa
evolución de los mercados en los que opera la Sociedad en ejercicios anteriores produjo un
deterioro de su situación económico-financiera y patrimonial, conllevando que la misma
presentara con fecha 26 de mayo de 2009, la declaración voluntaria de concurso de
acreedores, que fue admitida a trámite por el Juzgado de lo Mercantil nº 5 de Barcelona, el 3
de junio de 2009. Posteriormente, en los primeros meses de 2010 fue aprobado el Convenio
de Acreedores, emitiéndose el correspondiente auto judicial en fecha 25 de junio de 2010 y;
el 19 de julio de 2010, el Juzgado de lo Mercantil, aprobó judicialmente el cese de
intervención de la Sociedad con la consecuente salida de la situación concursal de la misma.

Con el objeto de superar dicha situación la Dirección de la Sociedad ha ido ajustando su
Plan de Negocio mediante la realización de importantes ajustes en cuanto a la estructura de
costes se refiere, lo que ha supuesto una importante reestructuración a lo largo de los
ejercicios comprendidos entre 2009 y 2013, ambos inclusive.

Sin embargo, la evolución de los resultados obtenidos en el ejercicio 2013, ha comportado
que la Sociedad obtenga pérdidas que han dejado el valor de los fondos propios individuales
de la misma al 31 de diciembre de 2013, negativos, encontrándose la misma en causa de
disolución.

Adicionalmente, y según se indica en la Nota 2.e) bajo el título “Principio de empresa en
funcionamiento y aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre”, existen
algunas circunstancias que dificultan la capacidad de la Sociedad para seguir como empresa
en funcionamiento, siendo compensadas por otras circunstancias que mitigan las dificultades
originadas por aquéllas. En este sentido, las cuentas anuales adjuntas han sido preparadas
de acuerdo con el principio de empresa en funcionamiento, asumiendo la continuidad de
dichas operaciones.

Considerando todo lo anterior, en las actuales circunstancias, desde nuestro punto de vista,
existe una incertidumbre en cuanto a la capacidad de la Sociedad para realizar sus activos y
liquidar sus pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran en las cuentas
anuales adjuntas. Dicha incertidumbre, está condicionada al éxito de sus operaciones
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futuras, fundamentalmente vinculado a la recuperación del mercado en el que opera la
Sociedad y al éxito de las medidas de reestructuración y viabilidad emprendidas. “

(b) Informe de auditoría Dogi International Fabrics, S.A y Sociedades Dependientes-
ejercicio 2013.

“ Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado
en la Nota 1.e) de la memoria adjunta, en la que se indica que, la negativa evolución de los
mercados en los que opera la Sociedad Dominante en ejercicios anteriores produjo un
deterioro de su situación económico-financiera y patrimonial, conllevando que la misma
presentara con fecha 26 de mayo de 2009, la declaración voluntaria de concurso de
acreedores, que fue admitida a trámite por el Juzgado de lo Mercantil nº 5 de Barcelona, el 3
de junio de 2009. Posteriormente, en los primeros meses de 2010 fue aprobado el Convenio
de Acreedores, emitiéndose el correspondiente auto judicial en fecha 25 de junio de 2010 y;
el 19 de julio del presente ejercicio, el Juzgado de lo Mercantil, aprobó judicialmente el cese
de intervención de la Sociedad Dominante con la consecuente salida de la situación
concursal de la misma.

Con el objeto de superar dicha situación la Dirección de la Sociedad Dominante ha ido
ajustando su Plan de Negocio mediante la realización de importantes ajustes en cuanto a la
estructura de costes se refiere, lo que ha supuesto una importante reestructuración a lo largo
de los ejercicios comprendidos entre 2009 y 2013, ambos inclusive.

Sin embargo, la evolución de los resultados obtenidos en el ejercicio 2013, ha comportado
que la Sociedad Dominante y asimismo el Grupo obtengan pérdidas que han dejado el valor
de los fondos propios individuales de la misma al 31 de diciembre de 2013, negativos,
encontrándose la Sociedad Dominante en causa de disolución.

Adicionalmente, y según se indica en la Nota 2.e) bajo el título “Principio de empresa en
funcionamiento y aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre”, existen
algunas circunstancias que dificultan la capacidad de la Sociedad Dominante para seguir
como empresa en funcionamiento, siendo compensadas por otras circunstancias que mitigan
las dificultades originadas por aquéllas En este sentido, las cuentas anuales consolidadas
adjuntas han sido preparadas de acuerdo con el principio de empresa en funcionamiento,
asumiendo la continuidad de las operaciones del Grupo.

Considerando todo lo anterior, en las actuales circunstancias, desde nuestro punto de vista,
existe una incertidumbre en cuanto a la capacidad del Grupo para realizar sus activos y
liquidar sus pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran en las cuentas
anuales adjuntas. Dicha incertidumbre, está condicionada al éxito de sus operaciones
futuras, fundamentalmente vinculado a la recuperación del mercado en el que opera la
Sociedad y al éxito de las medidas de reestructuración y viabilidad emprendidas”.
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ANEXOS

I. ANEXO I:  Plan Viabilidad 2009: Cuenta de Resultados Dogi España.

II. ANEXO II: Apartados  9 y 20.1 Documento Registro Acciones de Dogi International
Fabrics presentado a la CNMV en fecha 13 de junio de 2014. (Estados financieros).

III. ANEXO III: Estados Financieros Individuales Dogi International Fabrics ,S.A.

IV. ANEXO IV: Apartado 20.8 Documento Registro Acciones de Dogi International Fabrics
presentado a la CNMV en fecha 13 de junio de 2014. (Litigios).

V. ANEXO V: Estimaciones Evolución Estados Financieros Grupo Dogi 2014-2016.

VI. ANEXO VI: Factores de Riesgo Documento Registro Acciones de Dogi International
Fabrics presentado a la CNMV en fecha 13 de junio de 2014.
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